
^ÜQ LXI. . ... Domingo 16 de Septiembre de 1894. Núm. 67.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN. PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

^b t ín 1^0^’ 18 Administración del
Picio de MSiecnordaiamPrenta la CaSa-H°S- 

^mitiendTsu^mTV6 fUera P°drán hacerse
6 'otra de fácU CX HbranZa del TeSoro

TREIXTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

_ K,™1315 U PROVINCIA DE ZARAGOZA
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES 

territorio’' aabl,?a,‘ en 
de su3etos ¡®las adyacentes, Canarias y

c¡vií) mul8aciónaa¡ el^ peninsular, á los 
’-l «««Has no so dlopuo.oo. otro

SS SA que sernpUk?.n nbligatorias para la capi- 
(Ley déteos pM^n oficialmente en ella, y 

- ^de ^i^domn» pueblos de la misma

pa r t e o f ic ia l

- UUSEJO DE MINISTROS
, MM. p1 d -------

D. Q \ . ey y la Reina Regente
núan sin nov^i ^eal ^amDia conti- 

0Vedad en su importante salud.
baceta 14 Septiembre 1894.)

. SECCIÓN seg unda^ " 
iiiüHNO de IA PRIMITA |)|j ZARAGOZA

Habí ,S'egOelaao
d6itían8tedr^”tado el soldado del regimiento 

media filiará na' V106ate PatMrt: Marín
I;? Alcalde, de e ta n lnS6rU’ 6uearS0 á 1<” «¿o’
. as ^pendientes de^m^A1^8'’ .^"uardia civil y de-y ^^Ptumde^? la

'hsposición deesteGobiAr ar ° SUjeto’ Pcniéndo- 
-laragoga Sa h íi k ní,,caso de ser habido.

¿ír’Eduard0 6 1894'~E1 &ober" 

Hijo^Vie M S0Uatl0 Fatuarte M"ín.

Za^’Parroq6uia°dV8 naíural de Za-
conoeio d Pabl°’ Ayuntamiento de

tano'11^0 B6^! ldT’ d0
nerara" provÚS de primera ins-

de Cataluña ”01a de ídem, Capitanía ge- 
nac10 3 de Septiembre de |

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fijo un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

. Los Sros. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e l ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final do cada semestre.

1874, de oficio zapatero, edad 20 años y 3 días; su 
religión C. A. R., su estado soltero, su estatura un 
metro 145 milímetros, sus señas éstas: pelo casta
ño, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, bar
ba poca, boca regular, color sano, señas particula
res ninguna.

Fué filiado como quinto con el núm. 187 por la 
zona de Barcelona, núm. 59, para el reemplazo de 
1893.

Prestó el juramento de fidelidad á las Banderas 
en la revista de Comisario del mes de Abril de 1894 
en Zaragoza.

Carreteras
Hecho efectivo por el Pagador de Obras públi

cas de esta provincia, el importe de los terrenos 
expropiados en término de Sabiñán, con motivo 
de la construcción del trozo primero de la carre
tera de tercer orden de Mores á Mainar, he acor
dado se proceda al pago de los mismos el día 20 
del mes actual, á las tres de su tarde, en las Ca
sas Consistoriales de dicho pueblo y bajo la presi
dencia del Alcalde del mismo.

Lo que so hace público por medio del Bo l e t ín  
Of ic ia l , en cumplimiento de lo prevenido en la 
ley de 10 de Enero de 1879.

Zaragoza 15 de Septiembre de 1894.—El Gober
nador, Eduardo Barriobero.

M.C.D. 2022
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SECCIÓN CUARTA.

ADMINISTRACION DK HACIKNDA
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ANUNCIO
Ignorando esta Administración la residencia ó 

paradero de D. Martín Bernal, vecino que fué de 
La Almunia, se hace saber al mismo por medio del 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, se presente en 
esta oficina para enterarle de un asunto que le in
teresa.

Zaragoza 14 de Septiembre de 1894.—El Ad
ministrador de Hacienda, P. E., Julio Muñoz.

TESORERÍA DE HACIENDA
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ANUNCIO
Hace saber á los contribuyentes de los pueblos 

que á continuación se expresan, los días en que 
ha de tener efecto la recaudación del primer tri
mestre del actual año económico, por las contri
buciones rústica, pecuaria, urbana é industrial.

PUEBLOS. DÍAS.

Ejea............................. 17 al 19Septbre.
Berrueco...................... 17 y 18 >
Caspe........................... 17 al 21 »

Zaragoza 14 de Septiembre de 1894.—Vicente 
Palacios.

SECCIÓN QUINTA.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Có b r e o s .—Sección S.81—Negociado 6?
Autorizada esta Dirección general por Real or

den de 12 de Septiembre corriente, para sacar á 
subasta pública el suministro de sacas de yute, 
cáñamo y algodón para el servicio de Correos, se 
avisa al público que el acto se verificará en Madrid 
en la Dirección general do Correos y Telégrafos, 
sita en la calle de Carretas, n.° 10, á los 40 días, 
contados desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid^ á las dos de la tarde, en el 
despacho del Excmo. Sr. Director general del 
ramo. El pliego de condiciones estará de mani
fiesto en el Negociado de material de Correos de 
dicha Dirección; advirtiendo que solo se admiti
rán pliegos hasta cinco días antes de la termi
nación del plazo marcado, contándose para la 
computación de éste con el día de sn publicación,- 
conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 14 
de Enero de 1892.

Madrid 13 de Septiembre de 1894.—P. el Di
rector general, A. Goicoerrotea.

SECCION SEXTA.
D. Salvador Miralles, Secretario del Ayuntamie0' 

to constitucional de Torrecilla de Valmadrid.
Certifico: Que en el acta de la sesión celebrad» 

por la Junta municipal de este pueblo el día 1 
del actual, aparece el siguiente ■

Acuerdo.—«Visto el déficit de 824'27 Peset* 
que resulta en el presupuesto ordinario de es 
Municipio, aprobado para el corriente año econO' 
mico de 1894-95, esta Corporación, en cump 
miento á lo que determina el núm. 2.° de la 
orden circular de 3 de Agosto de 1878, pasó á r0 
visar todas y cada una de las partidas de dich 
presupuesto, con objeto de procurar en lo posib 
su nivelación sin que le fuera dable introducir ecO' 
nomía alguna en los gastos, por ser pura y neo0' 
sanamente indispensables los consignados para 
brir las obligaciones á que se destinan, ni aum00' 
tar tampoco los ingresos que aparecen aceptad0, ■ 
en su mayor rendimiento todos los ordinarios p01" 
mitidos por la legislación vigente.

En su consecuencia, siendo de todo punto pr0' 
ciso extinguir con recursos extraordinarios las eí' 
presadas 824‘27 pesetas, la Junta entró á delib0, 
rar sobre los que mejor debían establecerse, 
ofrecieran dicha cantidad y fuesen adaptables9 
las circunstancias especiales de la localidad.

Discutido ampliamente el asunto, y teniendo011 
cuenta la Municipalidad que sobre el encabe^9' 
miento de consumos que la Hacienda tenía sed9' 
lado á este pueblo, no se permitía ningún otro f0' 
cargo que el ordinario del 100 por 100, según 1* 
Real orden de 4 de Marzo de 1886, ni aunque 90 
permitiese sería conveniente por lo excesivo T-10 
este impuesto resultaría para los contribuyente3’ 
acordó por unanimidad proponer al Gobierno 0 
S. M. el establecimiento de un impuesto módi00 
sobre el consumo de paja y leña de todas d»90 
que se haga en esta localidad, durante el corrí011' 
te ejercicio, cuyos dos artículos consienten el gra' 
vamen de un céntimo de peseta por cada kilogi'9' 
mo que desde luego señala la Corporación, sin q00 
exceda este tipo del 25 por 100 del precio med10 
que tienen dichas especies en este pueblo, lo cu» 
está dentro de la prescripción marcada en la reg 
1.a del art. 139 de la ley Municipal y demás órd0' 
nes posteriores, según se acreditará en el corrS 
pondiente estado ó tarifa, que se unirá al eXR0g 
diente, calculando la Junta un consumo de 41.1 
kilos de leña y 41.009 de paja en todo el año, 
viene á producir exactamente las 824'27 peset 
á que asciende el déficit del presupuesto. .

Se dispuso, por último, que el presente acuej1 , 
se fije al público por término de 10 días á los ef0 । 
tos prevenidos en las reglas 2.a y 3.a de la cit0. 
Real orden circular de 3 de Agosto de 1878, y 9’ 
una vez transcurrido este plazo, se remitan ai9 
ñor Gobernador civil los documentos señalados 
la regla 4.a de dicha disposición. .

No habiendo más asuntos de que tratar se 
vantó la sesión y firman los Concejales y asocia^ 
presentes que saben, de que yo el Secretario 00 
tífico.—Virgilio López.- Vicente Hasta.— 
nino Hasta.—Ponciano López.—Mariano

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 521
mundoP7»f ^0TC6ja¿S MlgUel Mont^er, Rai- 
ciano ’ J°Se Hasba; Fermín Olmos y Pon-
rrano ui^03’ 7 PL°r V°Cal asociado Pascual Se
cretario.» U0 Saben firmar’ ®alvador Miralles, Se

que mVre^ito V6n fiQlinente con su original á 
tos oportunos ' \?laí qU6 conste Y surta los efec- 
d=l 8r. con el V.° B 0
de áralles.—V 0 P 0 t t i i Secretario, Salvador Mi-

ordinano de 1894 Ti895 6113Ye8Ul)ltesto

ESPECIES

PaÍ? de todas 
clases...

Leñaíd id

Consumo 
calculado 

i en ^^cgramog.

41.009

41.418

Precio 
medio en 

kilogramo Derechos en 
kilogramo.

Producto 
anual 

calculado

Pesetas Pesetas. Pesetas.

0‘02 0‘01 410'09
0‘02 0-01 414‘18

To t a l ,... 824*21
Torrecilla de V?i — ------------------- - —

■^'Dl Alcalde Prñq'a121^1^^ de Agosto de 1894. 
otario, Salvador M6ntn’ VÍrgÍHo LÓP^.-E1 Se-
Gc: Torrecilla de Val^ un sell° que di-

E1 *------ — ■
^nal aflo eoónom0nSllmOS de eat6 Paeblo para el 
00 P°r término de oh SahalU 6xpuesto al PdbH- 
6Ste Ayun¿mi6 °Oh°, d,aa 6Q la Secretaría de 
del Reglamfnto ’ a feOt°S del artioul° 90

d^ Wio MnfieSz6PtÍembr6 d6 1894-E1 A*™1"

consumos, líquidos y al-
^^cio.se halhn Para 61 corriente 
taría del Avuntn n eX^Ue8t° al PÚbHc0 6n la Secre- 

lévalos 14 de^61^0 P°¿ termino de OGho días. 
d6> trenzo Mua J" P " d6 1894-El Aloal-

Desde la in •, ""
Do l e t ín  OpIGI®1C1OU del presente anuncio en el
P^tosal público aprovinciai se hallarán ex- 
erinino de ocho d' U 6i Sltl° de costumbre, por 

de y Choles 1 2 d6 consumos, 
Veliu 95- 6St6 PU6bl°’ 61 an“

Aloalde, PabUEspafla116 S6ptiembre de 1894.-EI

SECCIÓN SÉPTIMA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar
D. Mariano Ciriquián y Gea, Juez ejerciente de 

primera instancia del distrito del Pilar de Za
ragoza:
Por el presente edicto hago saber: Que para pa

go de responsabilidades pecuniarias contraídas en 
autos civiles, he acordado sacar á la venta en pú
blica subasta la siguiente finca: Una torre sita en 
el término de Miraflores de esta ciudad, partida de 
Rabalete, demarcada con el núm. 297 de las afue
ras y lindante, por Norte con riego de herederos 
de la canal de Casimiro; por Este con campo de 
D. Pío Tegero, acequia y escorredero del Canal 
Imperial; por Sur con torre de D. Aniceto Martín 
y por Oeste con la de D. Sebastián Monserrat, te
rrenos de la Sociedad constructora, titulada «La 
Amistad» y torre de D. Ramón Gironza; de cabida 
una hectárea, 97 áreas y 86 centiáreas, equivalen
tes a cuatro cahíces y tres cuartales de la medida 
del término, siendo la calidad del terreno silíceo 
arcilloso, de segunda y tercera clase, con varios 
árboles frutales, melocotoneros jóvenes en su ma
yor parte, dos pequeños olivos y algunas mim
breras.

También hay enclavada en su interior y próxi
ma al límite del Sud, una casa de labor, que cons
ta de piso firme, primero y segundo aguhardillado, 
componiéndose el firme de corral, cuadra, pajar ó 
argas y cocina de la habitación que se halla en el 
centro del edificio: el piso primero lo compone una 
sala y el segundo la guhardilla de la casa, hallán
dose todo ello en mal estado de conservación.

Esta finca tiene la entrada al Sur-Oeste por una 
senda que se deriva del camino de Alcachoferas, y 
atraviesa el escorredero del Canal Imperial por un 
puentecillo de dos metros de latitud, y recibe el 
riego de la acequia del plano ó la canal llamada de 
Casimiro, distribuyéndose por todo el predio me
diante tres boqueras, sitas la primera en el riego 
de herederos del límite Norte, junto á la esquina 
de la torre de D. Ramón Gironza, la segunda en 
a linde de los terrenos de la Sociedad constructo- 
*a «La Amistad», y la tercera en la de la torre de 
). Sebastián Monserrat. Valorada en la cantidad 

de 24.732 pesetas con 50 céntimos.
Ad-vertencias.

1 .a La subasta tendrá lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado el día 6 de Octubre próximo á 
las once de su mañana.

, 2.a Los títulos de propiedad de la finca esta
rán de manifiesto en la Escribanía para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar parte en 
la subasta; previniéndose á los licitadores que de
berán conformarse con ellos y no tendrán derecho 
á exigir ningunos otros.

3 .a No se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo.

4 .a Para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la mesa del

M.C.D. 2022
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Juzgado, ó en el establecimiento destinado al efec
to, una cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 efctivo del valor de la finca que sirve de tipo 
para la subasta; sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. ,

Dado en Zaragoza á 13 de Septiembre de 1894. 
—Mariano Ciriquián.—Por mandado de S. S., Bi
biano Pérez.

Calatayud
Cédula de notificación y emplazamiento.

En el expediente de ejecución de sentencia de 
la causa criminal seguida en este Juzgado contra 
Sebastián García Ibáñez, vecino que fue de Mores, 
sobre lesiones á María Ibáñez, se ha dictado la pro
videncia que á letra dice:

«ProwitencM.-Calatayud 10 de Septiembre de 
1894 —A la ejecutoria de su razón; y requiérase 
á la viuda de Sebastián García Ibáñez, Miguela 
Moreno, y sus hijos Sebastián, Antonia y Barba
ra García Moreno, á que en término de quinto día 
satisfagan el importe de los derechos del Estado 
originados en la causa de que procede este expe
diente, los cuales ascienden según tasación a 127 
pesetas 47 céntimos, mas tres hojas de papel, de 
oficio invertido con posterioridad; y en atención a 
ser desconocido el domicilio de aquéllos, publique- 
se la correspondiente cédula de notificación y re
querimiento en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
y Gaceta de Madrid] bajo apercibimiento que de 
no hacerlo en el referido término, se procederá a 
su exacción por la vía de apremio. Así lo acuerda 
y rubrica el Sr. D. Julio López,, Juez municipal 
ejerciente funciones de instrucción de, este expe
diente, por incompatibilidad del propietario; doy 
fe—Rubricado.—Manuel Palomares.»

Y para que sirva la notificación y requerimien
to que se interesa, expido la presente cédula para 
su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia y la firmo con el V.° B.° del Sr Juez de ins
trucción ejerciente por incompatibilidad del pio- 
pietario en Calatayud á 10 de Septiembre de 
1894._ V.° B.°.—El Juez ejerciente por incompa
tibilidad, Julio López.—Manuel Palomares.

La Almunia
D. Jorge Pérez y Franco, Juez municipal, ejer

ciente el de primera instancia de La Almunia 
por ausencia del propietario en uso de licencia:
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á 

cuantos se crean con derecho á heredar los bienes 
que de Javier Gil Palacios percibiera su hija 1 an- 
taleona Manuela Gil Blas, que falleció en Alpartir 
el 21 de Agosto de 1879, á los 20 años de edad, 
sin haber dejado descendientes y sin que otorgara 
acto alguno de última voluntad, para que compa
rezcan á deducirlo ante este Juzgado dentro del 
término de 30 días, á contar desde su inserción en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia; con apercibi
miento que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar, pues así lo tengo acordado en 
autos de abintestato promovidos por Mana Marín 
Gimeno en solicitud de que se declare herederos 
de aquélla á su hermano Antonio Gil Moneva y

sus sobrinos Javier, Manuela y María 
Dado en La Almunia á 6 de Septiembre de

—Jorge Pérez.—El Escribano, Florencio Moya-

PARTE NO OFICIAL.
ANUNCIOS.

Manual de Secretarios de Juzgados iniGipies
po r  M. A. C.

De la Redacción de El Secretariado.

MATERIAS QUE CONTIENE:
I. Reglamento para la provisión de las pla^4® 

de Secretarios y suplentes de los Juzgados mUD 
cipales de 10 de Abril de 1871. , , g

II. Deberes de los Secretarios de Juzgad 
municipales. . .• y

III. Leyes del matrimonio, y registro civiu 
reglamentos dictados para su ejecución: 

IV. Contratos y demás obligaciones.
N. Procedimientos civiles en lo que hace, 

ferencia á los actos de conciliación, á los de j^' 
dicción voluntaria que son, ó pueden ser, de 
atribuciones de los Juzgados municipales, a 
juicios verbales, á la prevención de las testamen 
rías ó sucesione» intestadas, al desempeño ele 
misiones auxiliatorias en lo civil y á la adope1^ 
de providencias interinas, que por ,su natural0 
no pueden diferirse sin daño de los interesados'

VI. Formularios en materia civil.
VIL Libro III del Código penal. y
VIII. Procedimientos criminales en lo que 

ce referencia á los juicios de faltas, á la preven*;1 
de las primeras diligencias en las causas 
les y el desempeño de las comisiones auxiliato 
en lo criminal. , .

TX. Formularios en materia criminal. . 9 
X. Uso del papel sellado en las aotuacio 

judiciales y documentos públicos y Aranceles J 
diciales con relación á los Jueces y Fiscales m 
cipales, Secretarios y alguaciles.

Precio: 8 pesetas.
De venta en todas las librerías y en la Adm1^ 

tración de «El Secretariado» Santa Teresa, 8, J 
—Madrid.

A LOS AYUNTAMIENTOS
— - le**”

1.a AgcnclH de negocios de Bonifacio WarqiiCH j 
establecida eu la calle do las Danzas, números 5 y 7, sigue a*1" ^¿5' 
representaciones de los Municipios en condiciones ventajosas 1-^ je 
tos, y advierte á los Sres. Alcaldes y Secretarios que se encarg in
formarles las cuentas municipales, balances, liquidaciones gglt 
puestos, repartos, cuentas de Pósitos y todos cuantos trabaj^, 
encomienden, á módicos precios, y con la mayor economía y re dea 

Los Ayuntamientos que acuerden nombrarme apoderado, 
pedirme las actas-poderes impresas.

IMPRENTA DEL HOSPICIO

M.C.D. 2022


